	PLIEGO DE CLÁUSULAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR EL CONCURSO DEL CONTRATO DE ASISTENCIA TECNICA PARA LA ELABORACIÓN DE UNA EVALUACIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA DE  PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL “ 


	CLÁUSULA PRIMERA.

Objeto y calificación del contrato.


El contrato tiene por objeto la elaboración de una evaluación cualitativa y cuantitativa de la aplicación del programa de desarrollo rural Leader + / Proder II. El presente trabajo se enmarca en el proyecto de cooperación “EVALUACIÓN Y ANALISIS DE LOS EFECTOS DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO RURAL EN LOS TERRITORIOS RURALES “del que el GAL Zona Centro de Valladolid  participa como socio.  Se adjunta como anexo II un resumen de los objetivos y contenidos que debe incluir el presente trabajo. 

La empresa o entidad seleccionada, mediante concurso, para realizar el trabajo objeto del presente proceso de selección suscribirá un contrato con el GAL.

	CLÁUSULA SEGUNDA.

Régimen jurídico del contrato


Este contrato tiene carácter privado y su preparación, adjudicación, efectos y extinción se regirá por lo establecido en este documento. El Orden Jurisdiccional Ordinario será el competente para resolver las controversias que surjan entre las partes en el presente contrato.

	CLÁUSULA TERCERA. 

Presupuesto del contrato


Se fija un importe máximo de contratación de (25.000 €).

Se entenderá que las ofertas de las empresas o entidades interesadas incluyen el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido, de acuerdo con su normativa reguladora o del Impuesto que por la realización de la actividad pudiera corresponder.

	CLÁUSULA CUARTA. 

Presentación de proposiciones


Para participar en la presente selección, las empresas o entidades interesadas deberán presentar antes de las 14 horas del día 19 de septiembre de 2.007, en las oficinas del GAL Zona Centro de Valladolid, C/ Santa María 25 2º 47100 Tordesillas, bien directamente o bien por correo certificado, las correspondientes proposiciones. Los sobres deberán presentarse cerrados, convenientemente identificados en su exterior, con indicación del proceso de selección a la que concurran y firmados con indicación del nombre y apellidos o razón social de la empresa, dirección completa y teléfono de contacto.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, deberán remitirse a las oficinas expresadas vía fax (983 770407) dentro del plazo establecido, incluyendo una copia de la justificación de la fecha de imposición del envío en la oficina de correos.  Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida en Zona Centro de Valladolid  con posterioridad a la fecha de terminación del plazo. Transcurridos, no obstante, 10 días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición esta no será admitida en ningún caso.

	CLÁUSULA QUINTA. 

Contenido de las proposiciones


La presentación de proposiciones supone por parte del empresario la aceptación incondicional de las cláusulas de estos criterios de selección. Las empresas o entidades interesadas deberán presentar una propuesta para todos los trabajos incluidos en el presente proceso de selección, y no de manera singular, en caso contrario dicha propuesta no será valorada. 

Las proposiciones respetarán el modelo que establezca este documento y tendrán carácter secreto hasta el momento de la selección. Cada empresa interesada no podrá presentar más de una sola proposición. 

Las empresas interesadas deberán presentar dos sobres, cerrados y firmados por el mismo o persona que le represente, haciendo constar en cada uno de ellos su respectivo contenido:

— Sobre «A»: Documentación administrativa y técnica.

— Sobre «B»: Propuesta económica.

Dentro de cada sobre, y con una relación previa de los documentos que se aportan, deberán introducirse los siguientes:

SOBRE «A» DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y TECNICA

La documentación a presentar será la siguiente:

Si la empresa fuese persona jurídica, la personalidad se acreditará mediante la copia de escritura de constitución o modificación, estatutos o acto fundacional, inscritas en el Registro Mercantil si fuese exigible conforme a la legislación mercantil, en el que constaren las normas por las que se regula su actividad, así como una copia del CIF. Además deberá presentar poder suficiente de representación de la persona que suscribe la propuesta y copia de DNI del mismo.

Para los empresarios individuales, deberán presentar el documento nacional de identidad o, en su caso, el documento que haga sus veces y los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro acompañarán también poder bastante.

Asimismo, deberán remitir el siguiente material y documentación:

Curriculum de la empresa durante los últimos 5 años indicando, en particular, la ejecución de trabajos similares a los incluidos en la presente selección. Capacidad técnica, medios materiales y humanos puestos a disposición de los trabajos señalados. Curriculum de la persona o personas que intervendrán directa o indirectamente en el desarrollo del trabajo propuesto, contenido del trabajo propuesto, metodología de trabajo propuesta y cronograma del desarrollo del mismo.
SOBRE «B» PROPUESTA ECONÓMICA

Proposición económica formulada conforme al modelo que se adjunta como Anexo I de este documento, formando parte inseparable del mismo. Cada empresa o entidad interesada no podrá presentar más de una proposición.  
La proposición económica se presentará en caracteres claros o escrita a máquina, y no se aceptarán aquellas que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer, claramente. 
El GAL Zona Centro de Valladolid no tendrá obligación de devolver la documentación aportada por las empresas o entidades participantes en el presente proceso.

	CLÁUSULA SEXTA. 

Publicidad del Proceso de Selección. 


Todos los gastos de publicidad del presente proceso de selección serán a cuenta del adjudicatario de la contratación.

	CLÁUSULA SEPTIMA. 

Criterio de selección


La selección recaerá en la empresa o entidad interesada que, en su conjunto, haga la proposición más ventajosa, teniendo en cuenta los criterios que se hayan establecido en el presente documento, sin atender exclusivamente al precio de la misma y sin perjuicio de la posibilidad de declararlo desierto. 

Los criterios objetivos para valorar la oferta económica se puntuarán en orden decreciente a su enumeración en el presente documento. 

Valoración de las propuestas Máximo 60 puntos.

· Valoración del conocimiento de la problemática del desarrollo rural y conocimiento del manejo y desarrollo de la Iniciativa Comunitaria Leader Plus y  Programa Operativo Prodercal II. Máximo 20 puntos
· Valoración de la capacidad técnica de la empresa, contenido técnico y metodología propuesta. Máximo 20 puntos.

· Valoración del precio propuesto. Máximo 10 puntos.

· Valoración de las mejoras propuestas. Máximo 10 puntos. 

	CLÁUSULA OCTAVA.

Apertura y examen de las proposiciones 


La comisión de selección, formada por los miembros de la Junta Directiva del GAL, o en su defecto por la comisión delegada constituida en el seno de la Junta Directiva para dicho fin, deberá reunirse y resolver el proceso de selección en un plazo máximo de 45 días naturales desde la finalización del plazo de presentación de propuestas. Dicha comisión procederá a abrir los sobres de la documentación de los sobres «A y B », emitidos en plazo por las empresas interesadas, para valorar, en su caso, los requisitos técnicos, procediéndose a valorar las distintas proposiciones. Se presumirán nulas, las ofertas técnicamente inadecuadas o que no garanticen debidamente la prestación del objeto contractual en las condiciones precisas.

La comisión de selección, examinará los documentos contenidos en los sobres indicados para comprobar si contienen todo lo exigido por este proceso de selección y para calificar la validez formal de su contenido por si existieran omisiones determinantes de exclusión.  

El Grupo de Acción Local GAL Zona Centro de Valladolid dispondrá de 30 días naturales desde la finalización del plazo de evaluación de las propuestas para contestar por medio de correo certificado a las empresas y entidades interesadas sobre el resultado del mencionado proceso. 

	CLÁUSULA NOVENA. 

Formalización del contrato


1) La empresa o entidad seleccionada queda obligada a suscribir, dentro del plazo máximo de 30 días naturales a contar desde la fecha de la comunicación de la decisión de la selección, el correspondiente contrato, que deberá contener los requisitos exigidos en las normas reglamentarias vigentes.

2) Cuando por causas imputables a la empresa o entidad seleccionada no pudiera formalizarse el contrato dentro del plazo señalado, se resolverá el mismo, pudiéndose adjudicar al licitador siguiente a aquel por orden de ofertas.

	CLÁUSULA DECIMA.

Derechos de la empresa seleccionada. 


La empresa o entidad contratada tendrá derecho:

· Al abono de facturas, debidamente conformada y validadas tanto por el gerente del GAL  Sierra Norte, como por su RAF.

— Tendrá derecho a conocer y ser oído sobre las observaciones que se formulen en relación con el cumplimiento de la prestación contratada

— A suspender el cumplimiento del contrato por demora en el pago de las facturas conformadas superior a seis meses, debiendo comunicar al GAL Zona Centro de Valladolid con dos meses de antelación tal circunstancia a efectos del reconocimiento de los derechos que puedan derivarse de dicha suspensión.

	CLÁUSULA UNDÉCIMA. 

Deberes de la empresa seleccionada.


La empresa o entidad contratada deberá cumplir:

· Ejecutar el contrato de conformidad con el presente documento.
· Al objeto de lograr una coherencia metodológica y de resultados que suponga la base del posterior estudio comparado del conjunto de las evaluaciones realizadas por los GAL participantes en el proyecto de cooperación “EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS EFECTOS DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO RURAL EN EL TERRITORIOS RURALES”, la empresa o entidad contratada deberá respetar y aplicar los criterios establecidos por la entidad o empresa designada por el GAL coordinador del presente proyecto de cooperación.
· Serán a cargo de la empresa seleccionada el pago de los anuncios y de cuantos otros gastos se ocasionen con motivo de los actos preparatorios y de formalización del contrato.
— La empresa o entidad seleccionada será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato.

· El contratista deberá cumplir bajo su exclusiva responsabilidad las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo.
· La empresa o entidad seleccionada deberá remitir adjunto a la factura el documento final en formato digital, así como 5 ejemplares en papel. De igual manera, deberá remitir memoria justificativa del trabajo realizado.    
	CLÁUSULA DUODÉCIMA. 

Penalizaciones contractuales por incumplimiento del contrato


A efectos contractuales se considerará falta penalizable toda acción u omisión la empresa o entidad contratada que suponga un quebranto de las exigencias específicas en el contrato.

Las faltas que pudiera cometer el contratista se clasificarán según su trascendencia, en leves, graves y muy graves, de acuerdo a los siguientes criterios:

— Faltas leves: se considerarán faltas leves aquellas que, afectando desfavorablemente a la a la prestación del servicio, no sean debidas a una actuación voluntaria, o deficiencia en las inspecciones, ni lleven unido peligro a personas o cosas, ni reduzcan la vida económica de los componentes de las instalaciones, ni causen molestias a los usuarios de los equipamientos. La sanción será de 1,00 a 500,00 euros.

— Faltas graves: se estimarán así aquellas que afecten desfavorablemente a la calidad, regularidad o continuidad a la prestación del servicio y sean consecuencia de una actuación consciente o de una realización deficiente de las inspecciones; también aquellas que ocasionen molestias a los usuarios de los equipamientos o acorten la vida económica de los componentes de las instalaciones. La sanción será de 501,00 a 1.500,00 euros.

— Faltas muy graves: aquellas actuaciones voluntarias que afecten gravemente al valor económico de las instalaciones o que puedan ocasionar peligro para las personas o cosas. La sanción será de 1.501,00 a 5.000,00 euros.

Las penalizaciones por comisión de faltas serán impuestas por el GAL Zona Centro de Valladolid previa audiencia del interesado. El importe de las penalizaciones será deducido de la primera factura que se extienda una vez que se conforme la imposición de la misma o de las sucesivas de ser esta insuficiente.

La acumulación de faltas graves y muy graves podrá ser motivo para que el GAL Zona Centro de Valladolid establezca la rescisión del contrato, que deberá, en todo caso, atenerse a lo establecido en la normativa legal de contratación.
	ANEXO I.


	MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA PARA LA ELABORACIÓN DE UNA EVALUACIÓN SOBRE LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL.


D. ___________________________________________, con domicilio en ____________________, Provincia de _________, c/ ______________, n.º ____, en nombre (propio o de la empresa que representa) ____________________, con CIF/NIF en _____________________, y domicilio fiscal en ____________________, c/ _____________________, manifiesta que, conforme con todos los requisitos y condiciones para adjudicar el presente trabajo definido en el pliego de cláusulas particulares, se compromete en nombre de ..................................................... a asumir el cumplimiento de dicho contrato con estricta sujeción a los mismos por el precio alzado, incluido IVA, de .............................. euros.

Asimismo, hace constar que la oferta presentada comprende no solo el precio de la contrata como tal, sino también el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido, de acuerdo con su normativa reguladora.

En ____________________, a ____ de __________________ de 2007.

(Fecha, sello y firma del proponente)
	ANEXO II.


	RESUMEN DEL PROYECTO DE EVALUACIÓN CUANTITATIVA Y CUALITATIVA DE LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL GESTIONAL POR EL GAL _______________________________.


La metodología básica para la evaluación del programa de desarrollo rural en el territorio de Zona Centro de Valladolid se enmarca en las acciones establecidas en el marco del Proyecto de Cooperación “Evaluación y Análisis de los efectos de los programas de desarrollo rural en el territorios rurales” . 

El objetivo del trabajo consiste en realizar una evaluación particular  y  por tanto dotar al  Grupo de Acción Local (GAL)  Zona Centro de Valladolid de una herramienta útil que, al valorar las aportaciones de las acciones llevadas a cabo en el programa LEADER + / PRODER II permita una mejor programación futura. Se pretende, por tanto, con esta evaluación, complementar la evaluación reglamentaria con una evaluación a nivel local y centrada en los aspectos cualitativos de las intervenciones.
Los trabajos a realizar para la  evaluación cuantitativa y cualitativa  en Zona Centro de Valladolid deberán estudiar y evaluar cuatro bloques sustanciales: objetivos, metodología, preguntas de evaluación y modelos de encuestas y entrevistas en profundidad. 

La evaluación  deberá contemplar un triple enfoque dirigido al análisis del territorio (como entramado de relaciones personales e institucionales), al Grupo de Acción Local (como órgano de gestión y movilización de los recursos) y a la verificación del grado de cumplimiento de los objetivos del programa de desarrollo.

Se pretende evaluar  aspectos clave de la programación del trabajo de desarrollo rural efectuado en el territorio de Zona Centro de Valladolid. En primer lugar, el funcionamiento del GAL, como gestor del programa y su objetivo de articulación social, prestando especial atención a la percepción de la población sobre la gestión del GAL. En segundo lugar, el cumplimiento de los objetivos marcados en el programa, así como el impacto de sus acciones sobre el territorio, y en tercer lugar, lo que se conoce como las especificidades del método LEADER+ / PRODER II.
La metodología a utilizar para el trabajo en el territorio mantendrá los criterios comunes establecidos por el conjunto de miembros del pacto de cooperación “  EVALUACIÓN Y ANALISIS DE LOS EFECTOS DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO EN LOS TERRIORIOS RURALES” y en las directrices que marca la Comisión Europea para la evaluación de proyectos de desarrollo rural. 

Para ello se formulan x preguntas de evaluación, que serán contestadas por el evaluador en función del análisis y valoración de los datos cualitativos y cuantitativos. 

A escala de cada territorio el equipo de investigación encargada del trabajo de investigación deberá definir un conjunto de preguntas relacionadas con la propuesta común de evaluación de todos los participantes en  el pacto. Estas preguntas permitirán la realización de una evaluación a nivel local y se complementarán la visión conjunta y comparada de los territorios y CCAA participantes en el pacto. Estas preguntas de evaluación deberán  articularse en cuatro apartados generales:

A. Preguntas relativas a la aplicación del metodología tipo  LEADER.

B. Preguntas relativas al cumplimiento de los objetivos del programa de desarrollo rural.

C. Preguntas relativas al impacto del programa  sobre el territorio.

D. Preguntas relativas a la financiación y funcionamiento del programa.

La participación de la población es de sumo interés ya que se cuantifica el impacto directo que el programa tiene sobre sus vidas, esto es, sobre la estructura social y económica del territorio. Adicionalmente, la propia participación de la población en la evaluación constituye de por sí uno de los objetivos de los programas de desarrollo.

· La evaluación no sólo ha de limitarse a ver la realización de proyectos, sino también ha de interesarse por el impacto general de la actuación del GAL, prestando especial atención a las aportaciones cualitativas de las acciones desarrolladas, su impacto, positivo y negativo, en el tiempo, la acción de factores exógenos y aspectos como la pertinencia, eficiencia y eficacia, utilidad, sostenibilidad y coherencia de las acciones. 
La evaluación se efectuará siguiendo el proceso lógico de evaluación en cinco etapas:
1. Estructuración. 

2. Recogida de información. 

3. Análisis. 

4. Valoración. 

5.- Informes. Se elaborarán los informes adecuados que contengan la valoración. Los informes seguirán la estructura recomendada por la Comisión conteniendo los siguientes apartados: 


 -  descripción del programa evaluado, 


 - contexto y finalidad, 


-  procedimiento de evaluación, 


-  resultados y conclusiones y recomendaciones.

